RES.Nº 3627/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0003128, Ent.N° 4767/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la intervención por reiteración del gasto, derivado de la contratación directa con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad para adquirir materiales para la Confección de Prótesis por parte del Laboratorio de Ortopedia Técnica, destinada a personas con discapacidades amputadas de miembros inferiores con bajos recursos económicos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social Nº 501/016 de fecha 14/4/2016, se  autorizó la suscripción del Convenio entre el MIDES y la Comisión Honoraria de la Discapacidad, por el plazo de 12 meses contados a partir del 1º/04/16, por la suma de $ 7:500.000, pagaderos en 3 cuotas iguales de $ 2:500.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de 18 de mayo de 2016, observó el gasto en virtud de que las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención a lo establecido por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, Nº 0710/016 de fecha 30/05/2016, en la cual se autorizó la suscripción del convenio de referencia, y se reiteró el gasto teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad del servicio prestado por la Comisión;
4) que por nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MIDES de fecha 07/06/2016, se interviene por reiteración el gasto de $ 7:500.000 (Afectación de Crédito Nº 0318 de fecha 04/05/2016);
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón invocada por este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de mayo de 2016;

2) Comunicar al Organismo y a la Contadora Auditora;

3) Oficiar y dar cuenta a la Asamblea General.
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